
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil 30 de marzo del 2028. 

Señores Accionistas 

PLUSCONTICSA. 

ruda 

En cumplimento a expresas normas legales y estatutarias y 3 lo fune 
321 dea 
ricipal correspondiente al ejercicio económico delaño 20: 

  7 que se me osgra el Art 
/as este informe de Comisario 

  

de Compañías, aresento 2 consideración de us   

  

1- La administración ha cumplido con las disposiciones y normas legales estatutarias y 
reglamentarias vigentes, as como ls resoluciones de Junta Generale Accionistas 

2- La correspondencia, bros de Actas de Junt 

  

val se Acconisas,llro tsloraro, Isra de 
acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, so llevan de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes y con las principios de contabilidad pe   «olmente aceptados 

3. En mi opinión, las cts presentadas an los estados financieros 2 Diciembre 31 del 2017 
guordan correspondencia con las registrados en los fbras de contabilidad: y. presentan 

  posicion inanciera y el resultado de sus operaciones por el año terminado en 

  

sa facha de conformiéae can la Ley de Compañías 

    

Aguadeciendo las atenciones prestadas, así como a aceptacion del presente Informe   

dul lobo 0 
ING CECILIA SOMORQUEZ


